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NUM, 43.—SÁBADO 19 DE FEBRERO DE 1916
•

• ••

PROVINCIA DE GORDOBR
ailli~t~meatasania

Articulo 1. 9 Las leyes obligarán en la
las BalearesBaleares y Canaria', á los veinte días de su promul-
gación el en ellas no se disimulen otra con, ne entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inmer-
sión de la ley en la (lamia oficia/.

Art. 2.' La ignorancia de las leyer no excuea de au
eumplimiento.

Art. 34° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, al
no diapraaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de Egos
Articulo 23. Lao Corporaciones provincialea y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
nos, ami como los derecho' de inserción de loa anuncios
ea los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, do cuyo cargo Ron, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

FM CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Peaetaa

Un mes. • • . . 3 	 Un mes. . . • . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre, 	 . • 11 '25Seis meses. 	 . 16 50 Seis mena. • . . 22 50
Un año. . 	 . 88 	 Un año. . . . . 45

Minoro mito, 4o etéstudeod dd puta,

publica todos loa dio, excepto loa dominios.

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced liaste el recibo del abaleen) si-
guiente,

Franqueo
Concertado

eieeeeenscannense~1111111•P

Las leyes, órdenes y anuncio» que se manden publi-car en los Boleaos: ofietesks ne han de remitir al Jefe
eolítico respectivo, por cuyo conducto me parrarán los
editaren de los mencionados periódicos.
l Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de i954

Loa señores Secretarios cuidarlo, bajo su sute entra-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrus, coleccionados para su encuadernación, que de;

verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.°. del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, el razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 15 40 céntimos de peseta,
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Administración de Propiedades 	 I
e Impuestos

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rema Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 18 Febrero 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 711
$21 icsLiaciezer laEs

Habiéndose denunciado á mi autoridad
que la Cañada Real de la Manta que des-
de Córdoba vä á Sevilla, atravesando por
el término de Hornachuelos, de esta pro-
vincia de Córdoba, se encuentra inte-
rrumpida en dicho término municipal;
he acordado, en uso de las facultades que
me concede el articulo 88 del Reglamen-
to de la Asociación general de Ganade-
ros del Reino de 13 de Agosto de 1892,
para la ejecución del Real decreto de la
misma fecha, se practique e/ deslinde de
esta vía pecuaria en toda su longitud
compre: dida dentro del expresado tér-
mino municipal, señalándose esta opera-
ción para ei día veinte y dos y siguientes
de Marzo próximo venidero, por la Co-

1
 misión nombrada al efecto y presidida

por el Delegado facultativo, propuesto
por la Asociación general de Ganaderos
del Reino; debiendo empezarse 4 practi-
car el deslinde por el punto en que di-
cha Cañada general entra en el expresa-
do término de Hornachuelos, procedente
del de Posadas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 91 del referido Re-
g l amento, para que llegue ä conocimien-
to de las personas interesadas en el atto.

Córdoba 16 de Febrero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

ciento a notiquese alinteresado.—E1
G obernad or, Agustín de la Serna.»

C6cdoba 17 de Febrero de 1916.—E1
Ingeniero-Jefe interino, J. de la acostara.

, 	 fí

Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 759

Año 1915.-1'20 por 100 sobre pagos
No habiendo remitido los Ayuntamien-

tos que continuación se expresan, las
certificaciones de los pagos verificados
durante el cuarto trimestre del afio ante-
rior de 1915, apesar de haber sido con-
minados con la incita reglamentaria por
medio del BOLETIN OFICIAL de la provin•
cia número 36, fecha 11 del presente
mes, el ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda se ha servido acordar con esta fe-
cha la impoeici6n de las referidas multas,
y apercibirles que si en el plazo de tres
Cías no cumplen dicho servicio se nom-
brará un comisionado que pase recoger
las oportunas certificaciones á costa de
las Alcaldías.

Multae
Aguilar 	
Almedinihla 	
Almodovar 	
Bel mez 	

tro deberán ajustarse al modelo núm. 2 Blázquez 	
Bujalancede dicho Reglamento, al cual en manera Castro del Riel
	alguna se ajusta la presente solicitud.

Doña Menda 	Vistas las Reales órdenes del Ministe- Fuente la Lanchario de Fomento de 23 de Julio y 5 de
Fuente ObejunaOctubre de 1912, la primera de ellas clic- Fuente Tojar

tade. de conformidad con lo propuesto Granjuela . 	por la Asesoría Jurídica del Ministerio y Iznájar 	la Comisión permanente del Consejo de Montalbán,Estado; estableciendo como motivo de
nulidad el no ajustarse las solicitudes al 	 Palenciana 	

Pedro Abadmodelo reglamentario.
Vengo en desestimar la presente ins- Posadas 	

Pozoblanco 	tancia, declarándola nula y de ningún
efecto. 	 La Rambla. 	

Devuélvase al interesado el depósito Rute. 	San Sebastián 	correspondiente, previa la consignación Santa Enfeuda
en la Jefatura de minas del cinco por Torreca m no . 	

El ilustrísimo señor Gobernador civil
de la provincia ha dictado con fecha diez
y seis del actual, en la solicitud de re-
gistro minero, presentada por don Pedro
Tenllado Gutierrez y suscrita á su ruego
por no saber firmar, por don Manuel de
la Rosa, en aueve también del actual, la
providencia siguiente:

.Vista la precedente instancia en que
don Pedro Terdlado Gutierrez y á su rue-
go, por ne saber armar, don Manuel de
la Rosa, solicita veinte pertenencias de
mineral hierro, en término de Cabra,
con el nombre de San Pedro y la carta
de pago que se acompaiia, por valor de
ciento cincuenta pesetas. Sin que por el
peticionario se haya cumplido lo que es-
tablece el artículo 20 del Reglamento ge-
neral vigente para el régimen de la mine•
ría, abonando en la Jefatura de minas, el
mismo día que presentó la solicitud en
el Gobierno civil, el cinco por ciento del
total importe del depósito.

Visto el artículo 14 del ya citado Re-
glamento, que establece ciara y termi-
nantemente, que las 	solicitndes de regia-

Núm. 731
lbet 1 22. a. ss

e

Valenzuela. 	
Villafranca. 	
Villanueva del Duque. 	
Villaviciosa 	

37 '50
	. 	 37 50

	 17 fio
	  125

125
37 50
17 80

125
17 50
17 50

DE LA

/ PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 751

Número del expediente 7 342
I Don Juan de la Escoaura Alaminos, In-
1 	 geniero Jefe del Dist rito Minero de
' 	C6rdoba.

Hago saber: que por don Juan Madi-
' nez Ortega, vecino de Posadas, se ha pre-

mentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 9 de Febrero
de 191i, solicitando se /e concedan doce
pertenencias de la mina denominada
Ampliación ä Et Castillo», de mineral
hierro, sita en el término de lalornachue-
loa y paraje que llaman Rodaderos del

Pesetera Gato•Dehesa de Aljabara, lindando to-
125 dos rumbos con dicha dehesa, propiedad
97 50 de don Antonio Spítio;a Gomez cuyo

registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 16 de Febrero
de 1916, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por pun-
to de partida la primera estaca de la mi-
na titulada . EI Caatillo», número 7 258,
y desde dicho punto de partida en direc-
ción E. verdadero se medirán 150 metros
para co ocar la primera estaca; desde esta
al N. se medirán 400 para la segunda; de

37 50 esta al O. 300 para la tercera; de esta
37 50 400 al Sur para la cuarta, y de esta al
37 50 punto de partida 150 metros al E., con /o
17 i0 que queda cerrado el perímetro de las
37 50 doce pertenencias solicitadas. Lindando

125 por el Sur en 300 metros con la referida
37 50 mina «El Castillo,
125 Lo que se publica de orden del señor

17 50 Gobernacor por medio de este edicto pa-
17 50 ra que en el término de treinta días pue-
37 50 1 dan producir sus reclamaciones, confor-
37 50 me al articulo 24 de la ley, los que crean
37 50 con derecho para ello.
37 50 	 Córdoba 17 de Febrero de 1916.—Ei
37 60 Ingeniero Jefe, J. de la %coma.

Viso 	  	  37 50
Diputación provincial ..... 	 250

Córdoba 17 de Febrero de 1916.—El
Administrador de Propiedades é Impues-
tos, Miguel Gilea Ponce de León.

J 	 de Minas -
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Servicio de Higiene pecuaria
rIbrC)X71.23.C>101 do Cht5rcliarsIzsix.—/eleara 	 3012.4enrca

ESTADO deecostrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado ä los animales domésticos

durante el mes de la fecha.

en esta provincia,

Núm. 749

Viruela
Idem
Idem
Pulmonía C.
Idem
Idern
Idem
Idem
Idem
Rabia
Ide
Triquinosis
Cisticercosis

ENFERMEDAD

Pozoblanco
Posadas
Fuente Obejuna
Hinojosa
Pozoblanco
Posadas
La Rambla
Lucena
Montoro
La Rambla
Aguilar
Fuente Obej rana
Aguilar

PARTIDO

Torrecampo
Hornachuelos
Dos .Torres
Hinojosa
Guijo
Dos-Torres
La Rambla
Lucena
Montoro
La Rambla
Puente Genil
Dos-Torres
Puente Genil

MUNICIPIO

Ovina
Ideal
Idem
Porcina
Ideas
Idern
Ideen
Idem
Idem
Canina
Idem
Porcina
Idem

Especie

Enfer:
mos del
mes an•
tenor

54
40
24

4
97

12

Animales

I nvasio
nes en
el mes
de la
fecha

51
10

285
40
32

120
1
1
5
1

Cura-
dos

40
1.1
15
19

4
35
16

4
a

Muer-
tes 6 sa-
crifi-
cados

14
17

9
32
10

170
16
10
65

1

5
1

Que-
dan en-
fermos

177
8

30
55

12

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Protasio G. Salmerón.

DE CORDOBA
Circular núm 760

Aproximándose la fecha en que por
ministerio de la Ley, ha de tener lugar
el acto de clasificación y declaración de
soldados de los mozos del reemplazo del
año actual, y el de revisión de las exclu-
siones y excepciones de los otros de los
reemplazos anteriores, esta Corporación
ha acordado en sesión de 10 del corrien-
te mes dictar como en el año último, las
instrucciones que siguen, á fin de que los
Ayuntamientos de esta provincia, al lle-
var á cabo las operaciones consiguientes
ä referidos actos, procedan con arreglo ä
be mismas, en evitación de que omitan
practiquen en manera indebida el cum-
plimiento de lag diaposiciones legales que
rijen las tales operaciones, pues que eilo ción legal,

,podría cansar ä los interesados perjuicios 5" Acerca de los demás mozos debe
quizás irreparables, y dar motivo a impo- tenerse presente que con arreg o ä lo
sición de correcciones por parte de esta preacripto en ei repetido articulo 100 de
Comisión: 	 la ley de Recnatamiento anunciada y en

Segán lo determinado en los ar- el 166 del Reglamento para au aplica-
tículos 98 y 107 de la ley de Recluta- ción, es obligatoria su presentación per-
miento de 27 de Febrero de 1912, en el sonal, excepción hecha de los exceptua-
primer domingo del mes de Marzo pró- dos en años anteriores; los cuales no tie-
ximo, han de dar comienzo los Munici- nen que comparecer para la revisión de
pios ä la clasificación de los mozos alista- sus expedientes en tanto no sean recia-
dos, continuando si no se terminase en mados expresamente, pero han de hacer-
dicho día, en los siguientes aunque no se representar por persona comisionada
sean festivos; y una vez concluida se efec- al efecto.
tuará la revisiónde los mozos de los reem• 6.' Le forma y manera en que han
plazos anteriores sujetos ä ella por cual- de tener lugar los referidos actos de cla-
quier causa; debiendo resolverse , dentro sificación y revisión y Die resoluciones de
del citado mes, todas las incidencias de las incidencias de los mismos, se regirán

por las disposiciones que sean aplicableslos expresados actos.
2." Además del anuncio general de de las Instrucciones para la aplicación del

las techas en que han de comenzarse los cuadro de inutilidades de 2 de Diciembre
repetidos actos, que ha de hacerse en la de 1914, y por las contenidas en los ar-
manera prevenida en el articulo 118 del tímalos comprendidos en el mencionado
Reglamento para la aplicación de la ante- Reglamento, desde el 119 al 135 ambos
dicha Ley, han de ser citados personal- inclusives; debiendo tener presente los
mente cada uno de los mozoz compren- Ayuntamientos que la falta de • curapli-

didos en el alistamiento y sujetos 5 revi- miento de los preceptos del último ar-
aión en la forma dispuesta en el adicta- tículo citado, ha de castigarse con muda
lo 99 de la citada Ley y en el predicho que ineludiblemente tiene que imponer
del apuntado Reglamento. esta Comisión ä cada uno de los indivi-

3. a Con respecto ä los mozos que se duos del mismo que hubiesen concurri•
encuentran en algunos de los casos men- do al acto, segen el deber que le impone

donados en loa números 1, 0 y 3.° del ar- el apuntado artículo, consistente dicha
tícu/o 100 de la expresada ley de Recita- multa en el máximun de la que la autori-
tamiento, 6 sea los que se hallen sirviera- za la ley Municipal.
do en las Armas, Çuerpos é Institutos del 7.4 En los reconocimientos facultati-
Ejército, pertenezcan como alumnos á al- vos y operaciones de talla de loa mozos,
gana de las Academias Militares, 6 estén serán observadas de las disposiciones le-
sufriendo prisión 6 detención que les pri- 	 geles anteriormente citadas, .lae de apli-
ve de libertad, ha de tenerse en cuenta nación ä los casos apuntados; formalizan-

Comisión Mixta de Reclutamiento

1

1 lo prevenido en la misma disposición le-
gis), y ha de llevarse á cabo lo prescripto
en el repetido articulo 118 del Regla-

, mento,
	 4." En cuanto á los otros mozos en
quienes concurra alguna de las circuns-
tancias marcadas en los números 2.' y
4.° del propio artículo 100 de la predi
cha Ley 6 sea los que se presenten 6 hu-
bieren de presentarse para la clasifica-
ción ante otro Ayuntamiento 6 Consula-
do, y los que padezcan enfermedad 6 de-
fecto ffaico que les impida en absoluto su

I presentación, ha de tenerse ä la vista que
I necesariamente deben hacerse represen-
; lar por sus padres 6 tutores 6 por algún
l individuo de sus respectiva familia y á
Ifalta de estos por persona comisionada
I al efecto por los interesados, con arre-
1 glo a lo esteblecido en la misma dispoai-

do los oportunos certificados de recono-
cimiento en la forma y manera preveni-
da en los artículos 7 • 0 y 8.° de las rnen•
cionadas instrucciones, y no de otro
modo

8." En las actas correspondientes ä los
repetidos actos de clasificación y de re-
visión, habrán de consignarse todos los
particulares pertinentes, á cada uno de
los casos que hagan relación a los mozos;
y se expresará también ei nombre y loa
dos apellidos de cada uno de ellos, así
como los nombres de loa respectivos pa-
dres, su naturaleza y vecindad, ea profe-
sión ú oficio y si saben 6 no leer y es-
cribir.

9.' Todas las alegaciones que hicie-
ren los mozos 6 las perscrias que los re-
presenten debidamente, relativas á exclu-
siones 6 excepciones, se haran constar en
el acta respectiva; y se expedirá con tal
motivo ä los interesados, una certifica-
ción individual en que consten las que
hayan expuesto, según lo qne se previe-
ne en el párrafo 2.' del articulo 105 de
la precitada ley de Reclutamiento.

10.' Alegando los mozos causas de
excepción del servicio en filas, deben
instruirse en su acreditación los oportu•

71, ga que ser supletoria; que el estado de

1
 pobreza ha de justificarse con oportuna

información testifical y ademäs con cer-
tificaciones de los Ayuntamientos en

S cuanto hace relación al amillaramiento
1 de la riqueza que por fincan urbanas 6
; por subsidio se disfruta, con certificados

del Registro Catastral donde esté estable-
cido en cuanto se i e fier e ä riqueza rüsti.
ca y pecuaria, con certificaciones de la
Delegación de Hacienda relativas ä con-
tribuciones que se satisfacen 6 no por
cualquier concepto, y con otras respec-

1

 tivas al cobro de sueldos y pensiones del
Estado, Provincia y Municipio; y que to-
do el expediente de excepción ha de es.
tar extendido en el papel sellado 6 con
el reintegro que marca la Ley del Tina.
bre vigente y demäs disposiciones com-
plementarias.

13." Luego que los mozos aleguen la
excepción de tener otro ü otros hermas
nos sirviendo por au suerte en el Ejérci-
to 6 en la Marina, I ns Ayuntamientos fa.
cilitarän ä esta Ci. rporación cuantos da-
tos se tengan respecto al Arma, Cuerpo
6 Centro en que sirva el dicho hermano
y el punto en que resida, expresando su
nombre y apellidos, á los fines de que
pueda ser pedida la oportuna certifica-
ción con arreglo ä la prevención estable.
cida en el artículo 143 del repelo Be.
gis mento.

l.4' En los casos de mozos que ha-
gan uso de la autorización que les canee-
de la Ley, para ser tallados y reconoci-
dos ante un Municipio ó Consulado que
no sea el de su alistamiento, se observa-
rán las prescripciones establecidas en los
artículos del 156 al 163 del mismo Re-
glamento.

15." En la revisión de Ice exclusio-
nes y excepciones de los mozos de los
reemplazos anteriores, han de ser cum-
plidas las prevenciones contenidas en los
articulois 164 165 y 166 ya citado del an-
tedicho Reglamento; y tenerse en cuen-
ta que los que estuvieren comprendidos
en alguno de los casos 5.°, 6.° y 7.0 del
artículo 86 de la prenotada ley de Recia-
tamiento, no necesitan auf- in las reviejo•
nes reglamentarias y si ¡serán sometidos ä
nueva clasificación al ser puestos en li-
bertad, según se previene en el articulo
77 del expresado Reglamento.

1 6. a Al hacerse la clasificación de ca-
da uno de los mozos se hara declarándo-
lo según proceda ya excluidos totalmen.
te del servicio militar, ya excluidos tera-
poralmente del contingente, ya excep-
tuados del servicio en fiias, ya exceptua.
dos del servicio militar, ya soldados y ya
prófugos, como disponen los artículos
107 de la repetida Ley y 152 del Regla.
mento citado; cuya declaración habrá de

nos expedientes, y ello no obstante de tener lugar llana y terminantemente y

que hayan alegado también 6 se les apre- ain reservas de ninguna especie, salvo el
cie causas de exc,usión del servicio ó caso determinado en el otro articulo 161
contingente militar por exenciones fi- del mismo Reglamento, pues que enton
sicas. 	

-
ces procede hacer la declaración de sol.

11." A los efectos de la debida tra . ! dado con la nota de «pendiente de justi.
mitación y resolución de los dich's expe- ficación), practicändoee lo dermis seña'
dientes se obaervarän las disposiciones f lado en dicho articulo; y teniéndose ea
del precitado Reglamento comprendidas .1 cuenta lo prevenido en el 113 de la siti-
en sus artículos 91, 92 y 93 y en los que ! tedicha Ley cuando dejen de presenta se
median del 136 al 150 ambos inclusives; i en tiempo oportuno per los excepcio-
haciendo constar en cada uno de ellos ' nantes sns justificaciones 6 documentos
por oportuno certificado cual sea la cuan- l respectivos.
tia de jornal de un bracero en la respec- 17." Al reclamar los interesados con-
tiva localidad; y también se hará constar I tra los acuerdes de Ins Ayuntamiento!
el número de almas de la población cuan. ! relativos á /a eles ficación, según autori.
do se trate de la justificación de pobreza / za la precitada Ley en au artmulo 110 y

de los que vivan del ejercicio de una in- 1 en el 113 antedicho, se observará lo dis •
dustria ó de loa productos de cualquier
comercio. 	

1 puesto en el parrafo 2.° de aquel precep.
to legal; y se consignarl en el acta res.

12.a A los mismos efectos debe tener- i pectiva la reclamación cuando se formo'
se en cuenta que el estado civil de los 1 le ä continuación rieb fallo que /a motive.
indiviclues ha de acreditarse preciaamen- j Y 18. La falta de cumplimiento de
te con certificaciones expedidas por loa I cualquiera de las disposiciones conteni.
encargados de los Registros Civiles res- das en el capítulo 8 ° del repetido Regla ./
pectivos, cuando el acto á que se refie- mento que quedan apuntadas anterior.
ran sea posterior á la creación de dicha ; mente, será castigada con ei máximo
institución y con certificaciones expedí- gs de muita que autoriza la ley Municipal,
das por los señores Curas Párrocos, si el cuarldo no tenga fijada penalidad esne'
acto predicho tuvo lugar antes de la men- it. cial y sin perjuicio dz las demás respon.
cionada creación, 6 cuando la prueba ten. • sabilidades en que se haya podido inca.
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_rrir; cuya multa debe imponer esta Cota
_perecían para no incurrir á su vez en
sresponsabilidad como preceptúa el ar-
tículo 153 del antedicho Reglamento.

Lo que por acuerdo también de esta
dicha Comisión se publica en este BOLE•
TIN OFICIAL para el debido conocimiento
de los respectivos Ayuntamientos y de
todos los interesados.

Córdoba 16 de Febrero de 1916.—E1
Presidente A., A. Pineda.—E1 Secreta-
tarjo A., Alfredo Rey.

AYUNTAMIENTOS 
LUQUE—.Nam. 735

Don José Villarreal y Serrano, Alcalde
constitucional de esta vi:la.
Hago saber: que verificado en el día

de hoy, el sorteo de vocales asociados que
en unión del Ayuntamiento han de for-
mar la Junta municipaadurante el corrien

affo,han resultado designados por suerte:
Por la sección primera: Don José Or-

doñez Córdoba, don Salvador Laque Flo•
res y don Cristóbal Ramírez León.

Por la sección segunda: Don Antonio
Navas López y D.Agustin Molina Cañete

Por la sección tercera:Don Antonio Ji-
ménez Ortiz y don Juan Carrillo Jiménez

Por la sección cuarta: Don Francisco
Cañete Jiménez, don Cristóbal Rodriguez
Arenas y D. Francisco Porras Rodriguez.

Y por la sección quinta: Don Juan Cal-
vo López, don José Cañete Ortiz y don
Francisco Ruiz González.

Lo que se hace público en cumpli-
miento lo determinado en el artículo 68
de la ley Municipal, advirtiéndose que el
Ayuntamiento admitirá y resolver en el
término de ocho días las escusas y oposi-
ciones que se formulen.

Luque 17 Febrero 1916.—J. Villarreae

Depositaría de fondos municipales de Conquista
(Provincia de Córdoba)

eneldo trimestre de 1915 	 Núm. 582
CUENTA del cuarto trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

623
4.544

87
85

CARGO 	 5.168 22

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 4.186 65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 981 57

Segunda parte.—Ceenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
Operaciones
realizadas.

—

Operaciones
realizadas

en este trimestre
--

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes 	

3.900
a

2.485 34 6.385 34
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.... 	 	

88 13 176 26 ;64 39
5 Instrucción pública 	 »
6 Corrección pública.. 	 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

679 679
ficit 	

10 Reintegros 	
7.163 02 1.832. 75 9.045 77

a

CARGO 	 11.157 94 4.544 35 15.702 29

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. .. 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.. 	 	

3.816 97
357 50
435
685 71
87 50

179 15
291 20

2.059 49
112 50
829 75
108 50
321 50
125
107 64
s

5.876 46 !
470

1.264 75 ¡
794 21 I

409 	 1
1304 15 1

398 84 •
1» 	 ‘9 Cargas 	 4.320 25 198 77 4.519 02 110 Obras de nueva construcción... 	

11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

360 79
a
323 50
5

» 	 !
684 29 e
•

DATA 	 10.534 07 4.186 65 14.720 72

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Conquista á 15 de Enero de 1916.—E1 Depositario, Francisco Jiménez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está ea un todo conforme con los
los libros que están á nuestro cargo.

En Conquista ä 18 de Enero de 1916.—El iRegidor Interventor,P. O., Diego Fer
nindez Heredia.-El Secretario,Ladielao Ocaña, -V.° ar , 0: El Alcalde, Francisco Muñoz

asientos de

MONTORO
Núm. 748

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: que en este Juzgado y ba-

jo la actuaci6n del Secretario del Juzgado
municipal de esta población, por incom-
patibilidad de los dos Secretarios de este
indicado Juzgado, se sigue juicio ejecuti•yo A instancia del Procurador don Martín
Vega Leal y Cerro. en nombre de don
Juan Maria Lara y Coca, contra Diego So-
lez Gonzalez, por cobro de pesetas, el que
se tramita por el procedimiento determi-
nado en la ley Hipotecaria, y en el cual
á instancia del señor ejecutante he acor-
dado sacar á pública subasta por segun-
da vez y para su venta las siguientes fin-
cas:

La Un molino para moler aceituna,
llamado de la Nava, en el pago del mismo
nombre, término de la ciudad de Monto•
ro, compuesto de caserío y artefacto, que
ocupa una extensión superficial de ocho-
cientos cuarenta y siete metros veinte y
un centímetro cuadrados, con todas sus
pertenencias, sin que tenga número de
gobierno; la dotación de olivar de este
heredamiento es la que confinación se
describe:

1. 5 Una suerte de olivar nombrada
del Molino, donde radica el caserío si-
tuado en el pago de la Nava; que linda
por el Norte con e/ camino callejón de

Sección tercera
Don Joaquín Granados Jiménez, don

Antonio Ruiz y Ruiz y don Cecilio Pe-
rez Ropero.

Sección cuarta
Don Francisco Román Roldán, don

Tomás Caballero Porras y don Antonio
Borrego López.

Sección quinta
Don Francisco López Jiménez, don

Diego Rey Pacheco y don Manuel Carri-
llo Moreno.

Lo que en cumplimiento á lo precep-
tuado en la vigente ley Municipal y los
efectos procedentes, se hace público por
medio del presente edicto.

Iznajar 17 de Febrero de 1916.—Doro-
teo Pérez.—P. S. M., El Secretario, Cris-
tóbal Ordóñez.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el reparto de arbitrios extraordina- 	

de tierra, equivalentes doce hectgreas,
veinte y tres áreas, ochenta y dos centi-nos, autorizados para cubrir el déficit del

presupuesto municipal ordinario de 1916, áreas y noventa centímetros cuadrados y
en ellas mil cincuenta y ocho piés de oli-queda expuesto al público por término •yo con algunos chaparros y once atmen-de ocho días, en esta Secretaria munici- 1 droe.pal, durante cuyo plazo pueden exami-

narlo los contribuyentes en él compren- 	
2 	 Otra suerte de tierra calma, situa-

didos y aducir lai reclamaciones que se da en el mismo pego, nombrada Corral
crean con derecho. 	 de Bueyes; que linda por Norte y Oeste

Santaella 16 de Febrero de 1916.— con el callejón de Santa Barbera; por Sur
Sebastian Moyano. 	 con el camino callejón cle Marmolejo y

I ZNe A. 75 AJA
.

Nm

Don Doroteo Pérez Pavón, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que verificado en el día de

hoy ante el Ayuntamiento de mi presi-
dencia, el sorteo de asociados que en
unión del mismo han de constituir du
rante el año de 1916 la Junta municipal
de este término, han resultado designa-
dos al efecto, los señores que continua-
ción se expresan:

Sección primera
Don Emilio de Campos Amaya, don

Cayetano Quintana Toledo y don Vicen-
te Roldán Muñoz.

Sección segunda
Don Juan Valverde Serrano, don José

Sanchez Rodríguez y don Antonio Quin-
tana Muñoz.

I por Este con olivar de don Francisco Ro-

SANTAELL A. 	 ki`: 	 Marmolejo; por Este con el callejón de
Núm. 736 	 1 Verdiales, y por ei Sur con olivar de don

Don Sebastián Moyano Enríquez, Alcal- Pedro Garaje), y por Oeste con el calle-
de constitucional de esta villa. 	 j6n de la Ftzenaanta, tiene de superficie

diez y siete fanegas y cuatro celemines

JUZGADOS

mero Nula°, tiene de cabida dos celemi
1 riss de tierra, igual á diez áreas, sesenta
1 	 -

centiáreas.
3.5 Otra suerte de olivar nombrada

i Cañada de los Fresnos, situada en el mis-
1 mo pago de la Nava; que linda por Nor-
1 te con olivar de los señores don M nuel

Pedr jas, don Pedro Medina Ruiz y don
Juan Bastida; por el Este con el mismo
Bastida y la suerte de la Cañada de Don
Roque, propia de doña Candelaria de
Murcia y hermanos; por Sur con olivar
del señor Conde de Fuente el Sauce, y

' por Oeste con otros de don Francisco
Romero y don Pedro Medina Esqueta,
tiene de superficie diez y siete fanegas y
cinco celemines de tierra, con ochocien-
tos ochenta y un piés de olivo, equi va-
lentes á doce hectareas, veinte y nueve
áreas, doce centiareao y noventa centí-
metros cuadrados.

4. 5 Otra suerte de olivar nombrada
de Contreras, situada en el mismo pago
de la Nava; que linda por el Norte con

I olivar de señor Conde de Fuente el Sau-
1 ce; por Este con otro olivar de don laran-
! cisco Avilés; pur Sur con otros de don

1
1

e Juan Romero Nuño, y el callejón de Mar-
molejo, y por Oeste con olivar de don
Juan de Dios Osuna, tiene de cabida tres
fanegas y siete celemines de tierra, con

t ciento noveuta y tres piés de olivo, equi-
valentes i doce hectareas, diez y ocho
áreas y veinte y una centiáreas.

5 5 Otra suerte olivar nombrada Ba-
'

rranco de Casas, situada en el referido
pago de la Nava; que linda por Norte con
olivos de los señores don Alfonso Mohe-
dano, don Manuel Benítez Najera y don
Melchor Morales; por Este con olivar de
/os herederos de Manuel Finnia; por Sur
con loa dei expresado Najera, y por Oes-
te con los del anterior Morales, tiene de
cabida diez fanegas y tres celemines de
tierra, con quinientos cuatro piés de oli-
vo, equivalente» ä seis hectáreas, diez y
nueve áreas y sesenta centiáreas.

6. 5 Otra suerte de olivar nombrada
Palomar del Serrano situada en el ex-
presado pago de la dava; que linda por
Norte con ceivar de don Manuel Benítez
Najera; por Este con tierras de don Fran-
cisco Canales. por Sur con los del Pres-
bítero don Antonio Alcaide y otros de
Francisco Madnerio, y por Oeste con oli-
var de Manir) Fernández Gallardo, tiene
de cabida siete fanegas y tres celemines
de tierra con trescientos cincuenta piés
de o ivo, ó sean cuatro hectáreas treinta
y ocho areas y cuarenta y nueve cen-
harem.

7.5 Otra suerte de olivar nombrada
de Leal, situada en el anterior pago; que
linda por Norte con olivar de don Ma-
nuel Benítez Najora y callejón del Char-
co del Novillo; por Este con olivar de
Juan García; por Sur con otros de la se-
ñora doña María Arellano y de Antonio
Lozano, y por Oeste con ei callejón de
la Encarnada Membrillo, advirtiéndose
que en el centro de este predio esti en-
clavada una suerte pequeña de olivar con
un caserío propiedad de Juan García y
Antonio Lozano, tiene de cabida la suer-
te de Leal tres fanegas de tierra y en
ellas ciento setenta y seis piés de olivo,
equivalentes ta una hectáreas, ochenta y
una área y once centiáreas.

8.5 Otra suerte de olivar nombrada
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des civiles y militares y agentes de la po•

'ida judicial, para que procedan ä la bus-
ca y captura de expresado procesado, y
en el caso de ser habido sea conducido
mi disposición á la prisión preventiva de
este partido.

Dado en Bujalance á doce de Febrero
de mil novecientos diez y seis.—Remón
Romero.—El Escribano, Ladislao Cuenca

MONTILL A
Núm. 726

Don Manuel Fernández y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente edicto, hago saber: que

en la noche del doce al trece del actual
fueron hurtadas como de seis á siete fa-
negas de aceituna, propias de don laido-
ro Raigón Soto, de un olivar al sitio Lla-
no de Panadero, de este término.

Y ruego a las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan á 1a busca de
dichas aceitunas, y caso de rer
las pongan á mi disposición, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren, ei no
acreditan su •egítima adquisición.

Dado en Montilla á catorce de Febrero
de mil novecientos diez y seis.—Manuel

Fernández.-- El Secretario, Andréa de
Castro.

PUERTO DE SANTA MARIA
Núm. 727

9

dades, tanto civiles como militares y po.

licia judicial, practiquen activas y ef 
Crnces diligencias para la busca y rescatt

la cabailería que al final se reseña, }
tadas el día veinte y cinco de Enero
mo, del término de Almodóvar del Rio,

Francisco Coz Castro, de aquellos ves
cinos, y caso de serachnardabidden sea ea ta:
ta a disposición de este Juzgado CO n el,
tenedores ues R e ilegítimos. l o  tengo

p4.0

ruedo que instruyo con tal motivo. 
40

Dada en Posadas 1 dieciseia de Febrero
de mil novecientos diez y sebe —Mane
Heredia.—El Secretario, Licenciado joa.
quin Iglesia.se11.89

'de la caballería
Una burra, quince años, rucia blao

aizada 1'22 metros y herrada con el
la Compañía «El Fénix Agrícola»,

Adminimacion de Justicia
Citaciones y em plazamientos ,

materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por loa j'e.
ces 6 Tribunales respectivos á las p f.
monas que á continuación se expreen,
para que comparezcan el día que se ei
señala 6 dentro del término que se el
fija, á contar desde la fecha de la peje,
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

nic

de Felipe, situada en el expresado pago
de la Nava; que linda por Norte con oli-
var de la señora doña María Arenan° y
callejón de San Fernando; por Este con
olivar de loa señores don Luis Granado
y don Francisco Romero Nnflo; por Sur
con el de la señora de Arellano y otros
de Juan Canalejo, y por Oeste con los de
la Inhuma señora y de Juan Esqueta, tie-
ne de cabida diez y siete fanegas y nue-
ve celemines de tierra, 6 sean diez hec-
táreas, setenta y tres úreas y noventa y
nueve centiäreas y en ellas ochocientos
seis piés de olivo.

2.'" Una suerte de oh var titulada del
Conejo 6 del Cornfjo, situada en el pago
de su nombre, término de le ciudad de
Montoro; que linda por Norte y Este con
el camino de Cañete de las Torres, 6
sean tierras de don Martín Bastida •, por
Sur con otros de señor Conde de las To-
rres, y por Oeste con olivar de don Juan
Romero Nuo, tiene de cabida siete fa-
negas y tres celemines de tierra, equiva-
lentes á cuatro hectáreas, treinta y ocho
áreas y cuarenta y nueve centiirena
en ellos cuatrocientos cincuenta y cinco
piés de olivo y tres encinas.

3." Una hacienda titulada molino de
Verdialea 6 Verdizales, término de esta
ciudad, que la componen las suertes de
olivar, caserío y molino que á continua-
ción se describen:

1." Una suerte de olivar nombrada
caserío de Verdiales Alto, situada en el
pago del mismo nombre, en la cual radi-
ca una casa de teja que se referirá; linda
al Norte con oliver da doila María del
Carmen Herrera; por Este con los de la
misma y otros de don Jacinto Mecías; por
Sur con el término de Lopera ó sea pro-
piedad de la Marquesa viuda de Campo
Alegre, y por Oeste el camino de la al-
dea del Rio á las Ventas de Cerdeña; tie-
ne de cabida ochenta y seis fanegas y me-
dia de tierra, equivalentes a cuarenta y
ocho hectáreas, cincuenta y nueve áreas,
setenta y ocho centiäreas y cincuenta
decímetros cuadrados, y en elias tres mil
quinientos diez p és de olivo y veinte y
dos almendros.

2.' El caserío llamado de Verdiales,
situado en la suerte que se acaba de des •

cribir; ocupa una extensión superficial
de trescientos metros noventa y nueve
centímetros cuadrados, sin que hasta
ahora tenga número de gobierno, con un
horno de cocer pan fuera del caserío y un
algibe en el que se recogen aguas sufi-
cientes para los usos ordinarios.

3.' Otra suerte de olivar, dotación de
la misma hacienda nombrada la del Cer-
cado del Camino, situada en el referido
pago de Verdiales; que linda por Norte
con el callejón de Verdiales ä el arroyo
del Corcomel; por Este con el camino de
la aldea del Río ä las Ventas de Carde-
tia; por Sur con olivar de doña María del
Carmen Luque, y por Oeste con las de
la misma y otras de don Francisco Perez
Crespo; tiene de cabida dos fanegas, tres
celemines y un cuarto de otro, ó sean
una hectárea, treinta y siete áreas y no-
venta y seis centiáreas y cincuenta decí-
metros cuadrados y en edas ciento cin-
cuenta y un piés de olivo.

4." Otra suerte de olivar de la refe-
rida hacienda, titulada de Las Lomas, si-
tuada en el citado pago de Verdiales;que
linda por Note con olivar del señor Mar-
qués de Beneenejf; por Este con el cami-
no de la Aldea del Río at las Ventas de
Cerdeña; por Sur con ei callejón de Ver-
diales al arroyo del Corcomel y olivar de
don Martín Rueda, y por Oeste con oli-
var del señor Marqnés de Blanco Her-
moso; tiene de cabida veinte y ocho fa-
negas y nueve ce:emines, equivalentes
diez y siete hectireas, treinta y ocho
ama y seis centiáreas y en ellas mil se-
tenta y tres piés de olivo.

5.' Y otra suerte de olivar, titulada
de Casa Banca, donde estaba construido
el molino que hoy se encuentra destruido
en el mismo pago de Verdizales 6 Ver-
diales; la cual linda por Norte, Este y

Oeste con olivar delf señor Marqués de
Benamejí y por Sur con otros de doña
Maria del Carmen Luque y tiene de ca-
bida nueve y medio celemines de tierra,
6 sean cincuenta áreas, treinta y cinco
centiáreas y en ellas veinte y dos piés de
olivo.

4." Y una suerte olivar conocida por
el Jardinito, que radica también en el tér-
mino de esta ciudad, en el pago de la
Nava y sitio e lamido Cañada de Don Ro-
que; con cabida de tres hectáreas, ochen-
ta y seis áreas y treinta y siete ce , tiäreas
próximamente, 6 sean seis fanegas de tie-
rra y en ellas trescientos ochenta y seis
pié' de olivo; lindando al Este y Sur con
olivares de la señora doña Elia Fernán-
dez Gallín; vi Este otros ,del señor Conde
de Fuente el Sauce, y por el Norte con
olivares de don Juan Bastida y Herrera;
la atraviesa casi en su mitad el arroyo
que lleva el indicado nombre de la Nava;
cuyas aguas corren de Norte á Sur.

Para la celebración de dicha subasta
se ha aertelado ei día diez y siete de Mar-
zo próximo, á las diez de su mañana, la
cual se verificar ä en los estrados de este
Juzgado sito en la calle Salazar, número
cuatro, de esta población y bajo las si-
guientes

CONDICIONES
1

•a Que el tipo señalado para la su-
basta es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera subasta,
que fué sesenta mil pesetas para la pri-
mera que es el molino nombrado de la
Nava y las suertes de olivar que á él co-
rrespcnden; ocho mil pesetas la segunda
finca 6 sea la suerte del Conejo 6 del
Cornejo; la tercera, 6 sea la hacienda ti-
tulada Mceino de Verdiales 6 Verdizales
y sus agregados en ciento veinte y tres
mil pesetas, y la última, 6 sea la cuarta
que es el olivar nombrado el Jardinito,
en cuatro mil pesetas que es el pactado
en la escritura de Hipoteca, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior á
dicho tipo.

2.' Que los pos ores deberán consig-
nar en la mesa de, Juzgado 6 en el esta-
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento del tipo de la subasta para po-
der tomar parte en ella.

3.` Que en loe autos y la certifica-
ción del Registro 1 que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda;
que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las
cargas 6 gravámenes anteriores y las
preferentes si los hubiere al crédito del
actor continuaran subsistente., enten-
diéndose que el'ienaatante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinarse á au extinción
el precio del remate.

Dado en Montoro 1 diez y seis de Fe-
brero de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Delgado.—El Secretario, Pedro
Criado.

BTJIALANCE
Núm. 707

Don Ramón Romero Jimenez, Juez mu-
nicipal en funciones de Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza para que dentro del térmi-
no de diez días, siguientes al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en la Gace-
ta de Madrid y Boeirrne OFICIAL de esta
provincia, Jaén y Granada, se presente
ante este Juzgado el procesado por deli-
to de estafa Julio Romero Heredia (a)Ram-
plín, de veinte y cuatro años de edad, ca-
sado, natura/ de Jaén, estatura regular,
grueso, pelo castaño, hijo de Melchor y
de Armenia Araceli, cuyo domicilio y
actual paradero se ignora, á responder de
los cargos que le resaltan en sumario que
instruyo, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo, sera declarado rebelde, parándole
los demás perjuicios que haya lugar con
arreglo á la ley.

A la vez requiero á los señores Jueces
de instrucción, así como á las autorida-

. 	 _
Don Itul-no -El-nonato y Rodriguez, Juez

municipal de esta ciudad y accidental
de instrucción de este partido.
En virtud dei presente, se cita a Luis

Perez García, vendedor ambulante de gé-
neros, que según noticias viaja por los
pueblos de la provincia de Córdoba, pa-
ra que los dies diez y once de Marzo pró-
ximo, 1 las doce y treinta, comparezca
ante la Sección segunda de la Audiencia
de Cádiz, para que asista como testigo al
juicio oral de causa por robo contra Al-
berto Cerón Morales y otros; apercibirle
de que si no comparece le parara el per-
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María doce de Febre-
ro de mil novecientos diez y seis.—Li-
cenciado Rufino Bononato.—EI Secreta-
rio, Licenciado Manuel Pozanco.

MONTORO
Núm. 738

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y au par-
tido.
Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo tí to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, procedan it la bus-
ca de la caballería que después se rese-
ñará, perteneciente á Fermín Lopez Mur-
ciano, vecino de Vallecillo, la cual se su-
pone hurtada del anochecer del día doce
del actual á la mañana del trece, estando
á prado en unión de otras y trabada con
las de esparto, en terrenos de la finca lla-
mada Puerto-Alto, sierra de este térmi-
no, y caso de ser habida sea puesta ä
disposición de este Juzgado, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre

'
 si no

acredita su legitima adquisición; así como
el autor ó autores del hurto de dicha ca-
ballería; pues así lo tengo acordado en el
sumario que se sigue en este dicho Juz-
gado y Secretaría del que refrenda sobre
mencionado hecho,

Dada en Montoro á quince de Febrero
de mil novecientos diez y seis —Eduardo

I

Delgado.—El Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

Señas de la caballería1 	 Un mulo capen, de dos años y medio,
alzada 1'40 centímetros, castaño claro,
raza española, señas particulares bozo ro-
jo y bragado, con el hierro de la Compa-
ñía «El Fénix Agrícola», letra Y. núme-
ro 10 en el anca izquierda

Núm. 742
FLORES, Mariano; domiciliado El

atamente en Cabeza del Buey, y es
dehesa de Hinojosa; comparecerá en ti
mino de diez días, ante ei Juzgado de in
trucción de Pozoblanco, para reciblile
declaración en causa por robo de cabe

de 	 jtreinta y nueve años, casado con Te

Herías, instruida por este mismo Juzgada
y en la cual aparece que vendió una ye
ya á Cesáreo Cortés y Simancae.

Núm. 750
HERNANDEZ IGLESIAS, Jaceb

resa Gonzalez Bouzón, herrero, naturali
Valde-Fuentes, hijo de Jacobo y de
María, de estatura regu,ar, delgado, pon
barba y color pálido, residiendo últim.
mente en Mures (Oviedo); comparecen
en término de diez citas ante el Jame
de instrucción de Fuente Obejuna, pia.
ser indagado y reducido á prisión por
causa que se le sigue por estafa.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declaradr

rebeldes y de incurrir en las demb
responsabilidades legales, de no pie
sentarse los procesados que á continua
cIón se expresan, en el plazo que s
lee fija, 1 contar desde el día de la pe
blicación del anuncia en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qte

le señala, se lea cita, llama y emplu.

encargándose á todas las Autoridad

y agentes de la Policía judicial, proc•

dan á la busca, captura y conduce*
de aquéllos, poniéndolos ä disposic*

de dicho Juez 6 Tribunal, con une
i los artículos 512 y 838 de la ley da
Enjuiciamiento criminal, 466 del Ci

digo de Justicia Militar y 367 de tale
de Enjuiciamiento Militar de Marina. II

Núm. 756

TORRES MUÑOZ, Donato, hilo (
Rafael y Catalina, natural de Villanue
del Duque, provincia de Córdoba, des
tado soltero, prof , si6n minero, de veirli

y un años de edad, estatura 1 . 608 tsA
metros (las denles señas se ignoran); cic
miciliado últimamente en Villanu eva (11
Duque, provincia de Córdoba; procesad
por la falta grave de primera deserc1.6;
simple; comparecerá, en término de da
días, ante don Luis Castelló Pantoje Ce
ml a in6dn n saneteJeuveia.Juez del Regimient
Infantería Soria, número nueve, d e gu'd
xic 

Imp. «La Opinión>, Braulio Laporti lla t I

•
POSADAS

Núm. 744
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autori-
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